
 
 
 

 

Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal - Restitución de Tenencia 

Demandante: UARIV - Fondo para la Reparación Integral a las 
Víctimas 

Demandado: Omar Adolfo Colorado Garces 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00020 00 

Asunto: Tiene por notificada la parte demandada 

 

A fol io digital 09 obra constancia de la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada Omar Adolfo Colorado 

Garces, surtida mediante correo electrónico el día 03 de marzo del 

2021. Por tanto, se t iene notificado en debida forma.  

 

Ahora, en atención al recurso de reposición presentado por el 

demandado, por secretaria procédase a correrle traslado en la forma 

prevista en el  art.110 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
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